
N.° 152 0 . DOMINGO 13 DE ENERO DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

c : S . M. la R e i n a , su augusta Madre la R eina  Goberna
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa.tfernan- 
(áa, continúan en esta corte sin novedad en su Aportante 
•alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
 REAL DECRETO.

 Bailándose vacante la dirección general del Tesoro pú
blico, vengo en conferirla, á nombre de mi augusta Hija 
ía, Reina Doña Isabel n, de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, á D. José Ferraz, oficial que fue 
depla secretaría dé Estado y del Despacho de la Guerra 
durante la anterior época constitucional , y en la actuali
dad Diputado íi Cortes por la provincia dé Valencia. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.===Ru- 
bricado de la Real mano—  En Palacio ¿a 11 de Enero 
de 1839— A D. Pió Pila Pizarro.

PARTES.

E l comandante general de V alencia , con fecha 8 del cor
r ien te , anuncia que el movimiento ejecutado por la división 
Azpiroz en auxilio  de! fuerte de V illa fam es, que se hallaba blo-

3ueado por el cabecilla Cabrera , h& píbdtícidó un feliz resu lta- 
o ; pues aunque los rebeldes habían concentrado fuerzas nume

rosas y  tres piezas de grueso c a lib ré , :apelárdíi á la  f u g a , tan 
luego como supieron la  llegada de la Citada división á la v illa  
de Castellón , conduciendo su artille ría  en* dirección de Alcora, 

El brigadier Azpiróz dice qué la guarnición del fnerte de 
V illafam es y  su M ilic ia  Nacional se han conducido con decisión 
;y b ravu ra . : ; ’ " ,,:i

E R RA T A. 

En la  Gaceta de ayer sábado 12 del corriente , página 2 .a, 
columna 1.a, artículo 8 .° de la ley de requisición de caballos, 
linea 5 .a, donde d ic e : artículo 1.°, debe leerse: artículo  2.°

ANUNCIOS OFICIALES.

IN T E N D E N C IA  m ilitar de C astilla la Nuev^.rrDebiendo su 
*  bastarse en los estrados de la misma el d ia  17 del actual é 
las doce en punto de la mañana 20 acém ilas, procedentes de 
la brigada del extinguido cuerpo de ejército de reserva , lo 
hago saber a l público por medio de este anuncio para que los 
que quieran hacer proposiciones é interesarse en el remate lo 
verifiquen en el dia y  hora señalada, acudiendo á la secretaría 
de la referida in tendencia, donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones, y en las afueras del edificio las 20 acé
milas indicadas desde las ocho de la mañana del referido dia

POR providencia del Sr. D . M iguel M aría D uran , juez de 
primera instancia de esta cap ital , se suspende el remate 

que ante él se habia de celebrar el lunes 14 del corriente de la 
p lanta baja de la casa, sita en la calle M ayor, núm. 10 (y no 8 
como por equivocación se puso en el anuncio de subasta), man
zana 587. Lo que se hace saber al público para que le conste.

TVíO habiendo comparecido hasta el dia nadie á alegar sus de- 
rechos á los bienes que quedaron por, fallecimiento ab in- 

tcstato de Doña Nicolasa M art in , natural que fue de Talavera 
de la Reina y vecina de esta corte, h ija  de D. M atías y  de Do
ña A gustina M aría  Moreno , á pesar de haber trascurrido el 
térm ino que se señalaba en los edictos, se c ita de nuevo ¿ todaj 
las personas que se crean con algún  derecho á los citados bieneí 
para que acudan á deducirlo en el juzgado de primera instan
cia de esta capital del Sr. D. Francisco Amorós y López, y es
cribanía de número del Dr. D. Claudio Sanz y  Barea , en e 
térm ino improrogable de diez d ia s , pasado el cual sin hacerlo 
Ies parará entero perjuicio.

Tribunal de comercio.

Por providencia del Sr. juez comisionado para entender er

a subasta de la casa calle de C arretas, nura. 14 nuevo de la 
nauzana 206 , anunciada en este periódico con fecha 5 de D i
ciembre del año ú ltim o , está señalado para el remate de la pro
pia finca el 16 del corriente á las doce de su mañana en las sa- 
as del tr ib u n a l, plazuela del Angel. Quien quisiere hacer pos
a r a  acuda á la escribanía principal dél m ismo, donde adm iti
rán las que se hagan siendo arregladas.

7N virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
J Rentas de esta provincia , se cita , llama y emplaza por 

ú ltim a vez á D. Pedro Ghaiguiaud^ de nación francés, residen
te en pais extrangero , pará que en el término preciso de dos 
ineses contados desde esta publicación parezca personalmente en 
este juzgado y escribanía mayor de Rentas, sita en el piso ba
jo de la a d u a n a á  contestar á los cargos que le resultan en una 
causa pendiente contra’ él mismo por delito de contrabando y  
defraudación, en cuyo caso se le oirá y  adm inistrará justicia , 
bajo- apercibí miento de que no verificando su presentación en el 
térnúno! señalado, que se tendrá por último y perentorio, con
tinuará su staociándose la causa en rebeldía con los estrados 
del tr ib u n a l, parándole entero perjuicio.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  h e l  s e ñ o r  m o scoso  d e  A L T A M iR A

Sesión del dia 12 de Enero.

Se abrid á la una.
Leida el acta de la sesión anterior^ quedó aprobada.
Se dio cuenta de lo* siguientes nombramientos hechos por 

las secciones para componer várias comisiones.
Para la que ha de examinar el proyecto de ley sobre cobran

za de atrasos, á los Sres^ F errer, E gea, Cam ps, Ladrón de Gue
vara y  Ocha.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto relativo á  la 
extracción de corcho á P ortuga l, á los Sres. Fernandez M ela, 
marques de Espeja, conde de Campo A lange, O ntiverosy Otazu.

■ Para la que ha de dar su dictámen sobre el proyecto re la
tivo á las diócesis de Jaén , á los Sres. obispo de Zam ora, obis
po de Córdoba, obispo de A storga, obispo de A lm ería , y  M a
drid D ávila.

Para la que ha de examinar el proyecto sobre concesión de 
pensiones á las viudas de los generales Ceballos Escalera, C an - 
terac y  M endiv il, á los Sres. Salas Omaña , marques de Castell- 
dosrius, E ntrena, conde de Puñonrostro y  B alaazat.

Se leyó una comunicación del Sr. D. M iguel Laborda y  
G aliodo, Senador por la provincia de Zaragoza, en la cual 
pone en conocimieuto del Senado, que mediante al acuerdo que 
ha tenido á bien hacer relativo á dicho señor, renuocia el car
go de Seoador, y pide que se le devuelvan los títulos que tie
ne presentados. Se acordó respecto de la primera parte , que se 
av isaria al Gobierno, y  en cuanto á la segunda que se oficiaría 
á quieo corresponde para la devolución de dichos títulos.

El Sr. PRESID EN TE: Se procede á la discusión del d ictá
men de la com isión, relativo á hacer efectiva la contribución 
extraordinaria de guerra.

Se leyó el proyecto presentado por el Gobierno, el dictámen 
de la comisión del Congreso de Diputados, y  el del Senado, que 
insertaremos otro d ia.

El Sr. marques de FA LCE S: Dolorosísimo es el cum plim ien
to de la obligación que nos es cometida como iudividuos de los 
cuerpos colegisladores, de votar tan repetidos sacrificios para los 
pueblos, con el fin de atender á las necesidades de la guerra. 
Si esta consideración es grave para cualquiera de los individuos 
de ambos cuerpos colegisladores, mucho mas debe serlo para los 
Senadores, porque convencidos de la necesidad de acceder á los 
pedidos que hace el Gobierno, se ven privados de la esperanza 
de intercalar algunas adiciones que pudieran sin duda hacer 
menos am arga la suerte de los pueblos, pues se presentan estos 
proyectos con tanta urgencia y  prem ura, que el Senado tiene 
que votarlos lisa y  llanam ente, tal como han sido aprobados 
en el otro cuerpo colegislador. No es mi ánimo de manera a l
guna oponerme al proyecto, porque ni considero tal fuerza en 
mis palabras que con ellas pueda inducir al Senado á que lo 
deseche, ni tampoco este cuerpo tiene dadas pruebas de opo
nerse á lo que el Gobierno considera urgente. Creo oportuno 
decir que estoy pronto á dar mi voto, como igualmente lo da
rán los demas Sres. Senadores; pero no puedo desentenderme de 
llam ar k  atención del Gobierno, acerca de la suerte de muchas 
provincias que van á  sufrir indudablemente graves perjuicios 
con este proyecto.

El objeto coa que el año pasado se sancionó la nueva ley

para la contribución extraordinaria de guerra , fue para salváf 
un déficit que resultaba correspondiente al. año de 1857 , y  
para eso se señaló la cantidad de 605 millones. Parecía que en 
el estado actual seria imposible qüe se hiciese tal sacrificio , y  
asi es que se impugnó la ley por creerla irrealizable; pero se 
dijo que nó se iba á hacer tal exacción en m etálico, sino que 
únicamente iba á servir de depósito para amortizar la deuda 
flotaute. Sé dijo que con esta contribución se trataba de su
prim ir muchos débitos, tales cómo los de sum inistros, derra
mas y  otros vario s; y qüe si bien podían causarse perjuicios 
p ra algunos pueblos, también resultarían beneficios para otros, 
porque iban á verse satisfechos de algunos créditos que eran le
gítimos. No descenderé á hablar de otros pormenores: única
mente me lim itaré á manifestar que no se puede desconocer, 
que está d iv id ida España en dos grandes fracciones; e^tas son, 
la una respecto á las provincias que sufren sobre sí todo el peso 
dé la  guerra c iv il, las cuales no pueden d isfrutar beneficio a lg u 
no de las leyes, por mas que los cuerpos colegisladores defiendan 
sus intereses. La otra fracción se compone de las provincias que 
cumplen con el Gobierno y el Estado, satisfaciendo las contri
buciones ordinarias puntualmente porque no tienen que temer 
las graúdes derramas que sufren las otras provincias, derramas 
que se hacen sin equidad alguna.

Se dijo en esta contribución que se adm itirían en pago los 
suministros y lo qué se hubiese satisfecho respecto al diezmo; 
COn esto, señores, se dio un rayo de esperanza á los pueblos, 
pues vieron que podrían cumplir con esta exacción mediante á 
lOs créditos que les eran admitidos. La tardanza que por des-* 
gracia acompaña siempre á las operaciones de Hacienda, ha he
cho que én la mayor parte de las provincias no se haya veriíi-* 
cado el repartimiento. De aqui ha resultado, que los Sres. M i
nistros han vísto que ni se han liquidado los suministros y de-» 
mas créditos, ni tampoco ha empezado á entrar cantidad a lgu 
na de que pueda disponerse; y  asi es que viéndose en este apu- 
ro , tuvieron que tomar la disposición de negar la admisión de 
ciertos créditos, tales como los billetes de la anticipación de los 
200 millones, y  los dejaron para esta contribución, donde de
bía entrar todo lo atrasado.

Viéndose el Gobierno sin estos recursos, era natural que 
quisiese poner remedio, y  al efecto presentó este proyecto, eu el 
cual se dice que se admite la mitad en metálico y  la otra mi-* 
tad en créditos liquidados. Este pensamiento chocó, exasperó, 
si cabe decirlo a s i, á los señores Diputados de las provincias 
que estaban mas sobrecargadas, porque si tenian satisfechas aU  
gunas todás las contribuciones, no se adrnitia en esta mas que 
mitad en dinero y  mitad en créditos, con lo cual necesariamen
te iban á sufrir un perjuicio grave ; asi e s , que el proyecto pre-  ̂
sentado por el Gobierno sufrió una gran modificación.

Yo temo , señores, que no sea efectiva la espéranza que han 
concebido los pueblos, porque indudablemente se lia de necesi
tar tiempo para hacer las liquidaciones que se ponen como base, 
y a  por ios trabajos penosos de las autoridades provinciales, y a  
por el retardo que pueda ocasionarse en las oficinas.

La comisión del Senado ha conocido los m ales, y  viéndose 
en la situación de no poder adm itir enmiendas, se ha conten
tado con hacerlo presente al Gobierno, para que este tenienda 
en cuenta las observaciones que se hacen , pueda por medio de 
instrucciones tratar de que sea ú til esta disposición. Siento que 
el Gobierno no esté presente para que diese al Senado las se
guridades que tiene derecho á e x ig ir ; en este supuesto le ruega 
tome en consideración las observaciones que he manifestado a 
fin de que puedan evitarse á los pueblos los perjuicios que son 
consiguientes.

El Sr. E G E A : La comisión sé reserva hablar después que 
se hagan mas im pugnaciones; pero para que esta discusión se 
trate con seguridad , debo decir que el Sr. M inistro de Ha
cienda cuando asistió á la comisión , aseguró que al mismo 
tiempo que esta ley fuese circu lada , seria acompañada de las 
instrucciones competentes, para que pudiese llevarse con actb- 
vidad, y al misma tiempo se evitasen los obstáculos y perjuicios 
que pudiera haber ; esta seguridad la habia dado el Sr. M inis
tro en el Congreso de Sres. D iputados; manifiesto esto para que 
se tenga presente.

El Sr. DIEZ DE TE JE D A  dice que aun cuando conoce la 
escasez de sus conocimientos, a l tratarse de contribuciones, y 
mucho mas como esta extraordinaria que equivale al total de 
las ord inarias, no puede menos de hacer algunas observaciones. 
Que no se opone á este proyecto de le y , porque al cabo conoce 
que es de suma necesidad, pero que ha tomado la palabra por
que le ha excitado á ello una idea que la misma comisión del 
Senado inserta en su dictamen.

Le es sensible que se presente un asunto de esta clase con 
tanta premura como en el año pasado, porque tal vez si en
tonces se hubiera entrado en discusión , se hubiera esta contri
bución podido aminorar en su cantidad , y  aun eu el modo de 
ax ig irla .

S. S. lee un trozo del dictamen de la com isión, y  inauifiesti 
que por lo que a lli se d ic e , se hacen concebir esperanzas á los 
pueblos de que en lo sucesivo los repartim ientos provinciales au 
harán con la equidad debida , y  S. S, quisiera que la com i
sión hubiera excluido esta id ea , porque en su concepto lo que 
reclaman imperiosamente los pueblos son rigorosas econom ía,



coi» las cuales únicamente podría evitarse que esta contribu
ción no fuera tan grave.

Pasa eo seguida á hacer varias observaciones sobre la d i
minución de gastos que podrían hacerse con la supresión de 
muchas dependencias que no son necesarias; y  después de ex
tenderse á otros pormenores relativos á la recaudación, con
cluye rogando al Sr. Ministro de Hacienda , tenga a b ien , ya 
que ha presentado los presupuestos, presente las cuentas para 
poder dar una satisfacción á los comitentes.

El Sr. OJERO contesta diciendo que los señores que han 
pedido la palabra en contra han convenido en dar su voto at 
proyecto convencidos de la necesidad: que el Sr. Diez de Te— 
jeda , llevado de su celo, se ha extendido en una porción de 
particulares, á los cuales la comisión no puede contestar, por
que &eria ocupar al Senado con una larga digresión.

Que respecto á lo dicho por el Sr. marques de Falces, el Se
nado tendrá en consideración que en este momento se trata del 
cumplimiento de una ley para cubrir las atenciones del Estado.

Que se dijo á las diputaciones provinciales que en un tiem
po dado hiciesen las liquidaciones, pero que aquellas no cre
yendo que el Gobierno estaba autorizado para e llo , do cura- 
ptieron como era de esperar ; en este caso el Gobierno se ha 
visto precisado á presentar una ley para aclarar estos hechos.

Que en cuanto á los perjuicios que pueden resultar á los 
pueblos por el entorpecimiento en las liquidaciones, ya  ha d i
cho el Sr. Ministro de Hacienda que se tratará de evitar con 
las instrucciones que dé,

El Sr. ISLA FERNANDEZ dice que el Senado tendrá pre
sente que en el año pasado cuando se discutió esta contribución 
hizo ver el perjuicio que se seguiaá la provincia de Santander, 
á Ja cual se la recarga siempre en todas las contribuciones; y  
que cuando esto expuso, el Ministro de Hacienda que era en
tonces, contestó que á su tiempo se haria la rectificación con
veniente; y no habiendo tratado hasta ahora de remediar los 
perjuicios que sufre la referida provincia por hallarse en el 
teatro de la guerra, en esta atención ruega al Sr. Ministro de 
Hacienda, y espera que la tenga en consideración cuando se 
apliquen las disposiciones de la ley.

El Sr. Ministro de H ACIEN D A: Señores, todas cuantas 
observaciones se hagan sobre este proyecto no servirán mas que
Íiara que el Gobierno fije toda su atención en la aplicación de 
a ley. El Gobierno no ha podido Eiacer otra promesa mas que 

la de decir que pondrá por su parte todos los medios posibles á 
fin de evitar todos los inconvenientes. En el presente proyecto 
no se trata mas que de la facilidad de hacer efectiva esta con
tribución ; todo cuanto han manifestado los Sres. Senadores lo 
tendrá presente el Gobierno; pero respecto á la desigualdad en 
los cupos no podrá conseguirse todo lo que se desea , pues ya 
están marcados por una le y ; sin embargo, el Gobierno tratará 
de remediar en lo que sea posible los perjuicios que puedan 
ocasionarse.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pa
labra en contra, se declaró haber lugar á deliberar por artículos.

Fueron sucesivamente aprobados sin discusión los nueve ar
tículos que contiene dicho proyecto.

El Sr. Medrano ocupó la tribuna y  lo le y ó , y  el Senado lo 
encontró conforme con lo aprobado.

Se procedió á la votación por bolas, la que dio el resultado 
siguiente:

Bolas blancas, 74*
Idem negras, i .
T o ta l, 75.
El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Se dio cuenta de que la comisión encargada de examinar el 

proyecto de ley sobre conceder una pensión á la viuda del con
de de Donadío, había nombrado para presidente al Sr. Bardají, 
y  Secretario al Sr. Salas Omaña.

El Sr. PRESIDENTE: Para la primera sesión se avisará á 
los Sres. Senadores á su domicilio. Ciérrase la sesión.

Eran las tres y  cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión d e l  día  12 d e  E nero  d e  1859.

Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó pasase á las secciones un oficio del juez de pri
mera instancia de M álaga, acompañando testimonio, por el 
que resulta haber recaído providencia en cierta causa pendien
te para la prisión y embargo de bienes de un Sr. Diputado.

El Sr. SEOANE pidió se leyera dicho testimonio.
El Sr. PRESIDENTE dijo que no podía concedérsela por 

oponerse á ello expresamente el reglamento.
Se acordó pasar á la comisión de Gobierno interior la pro

puesta que D. Tomas Jordán hace mejorando la de la Impren
ta Nacional para la impresión del Diario de Cortes, ofrecien
do ademas corregir los defectos que en el se han advertido has
ta el dia.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas desde la ú lt i
ma de que se dio cuenta al Congreso, las cuales pasaron á la 
comisión.

El Sr. PRESIDENTE observó que no hallándose presente 
el Gobierno para discutir algunas peticiones, cuya presencia 
creía conveniente, iba á ocuparse el Congreso en el de tos de 
la comisión de casos de reelección pertenecientes á  los señores 
conde de Toreno, Navia Osorio y  Lasagra.

Se leyó el relativo a 1 señor conde de Toreno, que dice asi:
A l señor conde de Toreno se le declaró por S. M. después 

de ser Diputado la dignidad de grande de España de primera 
clase: la comisión es de dictámen que se está en el caso de su
jetarlo á reelección.

El Sr. G A LIA N O : Señores, este es un asunto sumamente 
sencillo, sintiendo sobremanera disentir del dictámen de la co
m isión, y  sin embargo que tengo esperanza de hacer prevale
cer mi opin ión, no puedo dejar de hacer sobre él algunas ob
servaciones.

El señor conde de Toreno ha sido agraciado en cierto mo
do por S. M ., reconociendo el título que tenia á la grandeza 
de España, y  con todo yo no lo considero como una gracia es
pecial , porque para ello se ha instruido expediente , en el cual, 
y  en la audiencia de Oviedo ha justificado que le asistía el de
recho á ¿er reconocido como grande de España; y  sabido es

que cuando concurren circunstanciasen una fam ilia ilustre con 
la posesión de la renta suficiente para sostener el decoro de una 
diguidad tan a lta , como es la grandeza de España, es costum
bre que se formule la de conceder la g rac ia , y  de esto he visto 
innumerables ejemplos, de los cuales solo citaré el del marques 
del S a la r , de G ranada, que siendo de*familia antiquísim a, y  
no habiendo querido pretender nunca la grandeza, cuando vió. 
establecer el Estamento de Proceres, llevado de cierto orgullo 
noble y justísimo, la pretendió, porque reconoció que la gran
deza ya no era una mera dignidad como hasta entonces. El 
coude de Toreno ha hecho igual pretensión, y  se le ha recono
cido su títu lo ; pero ha sido después de haberlo él solicitado, 
y  después de una declaración solemne de un tribunal: de con
siguiente esta merced no es de aquellas mercedes soberanas que 
hacen variar la poúcion del individuo.

Por esta razón pues me opongo al dictamen ; y  si se cre
yera que hay impopularidad en que defienda á un personaje 
ilu stre , de quien me glorío ser am igo, á un personaje que fue 
el primero que llevó la noticia á Inglaterra del glorioso alza
miento de España ; y que desde aquel tiempo hasta esta época 
ha prestado y  está prestando servicios en su carrera ; este d ig 
no ind iv iduo , que por lo mismo que tiene tantos enemigos, 
debe tener un am igo; y si por esta razón, repito, alguno cree 
que falto á mis principios y á mis obligaciones, yo digo que 
me agravia y  se agravia á sí mismo, y que viendo la propues
ta del dictám en, por la cual se le sujeta á la reelección, he 
querido dar estas breves razones siquiera para que conste que 
he deseado servir al señor conde, y  en que en ello recibo la 
mayor honra.

El Sr. PID A L, como de la comisión: No me parece que 
tampoco puedo yo pasar por sospechoso al Sr. conde de Tore
no de que no sea yo su am igo , pues me hallo dispuesto á sos
tenerle con aquella firmeza y energía de que soy capaz.

Cuando se pasó á la comisión de Casos de reelección la Real 
orden por la cual S. M. habia tenido á bien declarar la gracia 
de la grandeza al Sr. conde de Toreno, los términos en que 
venia concebida la Real orden me hicieron dudar, pues decía 
que conformándose S. M. con el fallo de la audiencia de Ovie
do, habia tenido á bien declarar en el conde de Toreno y  su 
fam ilia este requisito. Yo confieso que no estaba inuy al cor
riente de lo que en el dia rige sobre el modo de declarar la 
grandeza, y por eso pedí el expediente. En él hay una petición 
del conde de Toreno, en que dice que, hallándose con todas las 
circunstancias necesarias para el caso, pedia á S. M. se sirviese 
agraciarle con el título de grande de España para sí y  su fa
m ilia. Esta petición pasó á la audiencia de A sturias, quien 
mandó formar expediente, del cual resultó que la familia del 
conde, ademas de su antigüedad y  del lustre de e lla , tenia asi
mismo las rentas que por nuestros reglamentos se necesitan, En 
este caso, la audiencia de Oviedo, conformándose con el d ic
támen fiscal, fue de opinión que S. M. podía, con arreglo á 
las flejes de Castilla , declarar la grandeza de España en el 
conde de Toreno y  su fam ilia ; y en vista de esta determina
ción el Gobierno expidió la Real orden de 25 de Agosto de 
1858 , que yo suplicaría á uno de los Sres. Secretarios tuviese 
á bien leer. (Se leyó .)

Y o, señores, me he convencido de que el Sr. conde de To
reno está sujeto á reelección, y  para ello me ocurre uua refle
xión , la cual se reduce, á si un título de Castilla que teniendo 
todas las circunstancias que se requieren para la grandeza de 
España, cuando S. M. ó el Gobierno se la declara, hace un ac
to de justicia ó de gracia. Esta es la dificultad que yo no supe 
resolver. Si alguno de los señores presentes me convence de que 
al hacer S. M. esta declaración hace un acto de justicia , en
tonces por mi parte votaré contra el dictámen, que está firmado 
por m í, no obstante que le considero en su lugar.

El Sr. ARGUELLES: S i»  que sea mi ánimo ofender en 
manera ninguna al Sr. Diputado que ha tenido la bondad de 
d irig ir la vista durante£su alocución hácia algunos Sres. D ipu
tados, y señaladamente á alguno que creo sea yo (E¿ Sr. G a- 
l ia n o p id e  la pa labra pa ra  una alusión p e r s o n a l ; decía , que 
sin que fuese mi ánimo ofender a! Sr. Galiano; á quien por 
mil razones respeto, tengo sin embargo el derecho y  facultad 
de creer que S. S. d irig ía  una gran parte de su discurso á mí, 
porque fijaba la vista en mí.

Todo cuanto ha dicho el Sr. Galiano de las relaciones de 
amistad que le pueden unir con el Sr. conde de Toreno , las
mias exceden en mucho, en época , eo constancia , y  en otras
circunstancias en que el Sr. Conde me ha dado el pan. Cerca 
de dos años he acudido á su generosidad en mi pobreza; y  he 
hallado en el un caballero, un patriota, un amigo , y  sobre to
do un bienhechor. De consiguiente yo creo que estas conside
raciones no pueden pesar tanto en el ánimo del Sr. Galiano co
mo en el in io , que lejos de disminuirse crecen con el tiempo; 
pero nada tienen que ver estos con el compromiso en que se 
puede poner un Diputado cuando media contra la gratitud lo 
que se puede llamar un principio de justicia , y  el Sr. conde 
de Toreno no necesita de que aqui le falte á los principios, 
porque el dia que quiera, con solo enunciarlo será reelegido por 
A sturias; y  si yo pudiera dudar de que el Sr. conde de Tore
no pudiese resentirse como amigo de mi voto, no por eso me re
traería de obrar con justicia.

El Sr. Pidal ha indicado si la declaración de grandeza en
el conde de Toreno debe mirarse como gracia ó como un acto 
de rigorosa ju stic ia , y  yo pregunto: ¿puede la corona dar el 
título de grande de España á aquella persona en quien concur
ren todas las calidades para e llo , sí ó no? ¿Puede negarlo? 
Sabido es que hay casas que se llaman agrav iadas, porque te
niendo todos los títulos necesarios, añadidos los servicios que 
nadie puede negar al conde de Toreno. Y  en este caso ¿pudie
ra la corona, si quisiera , negarle esa gracia ? Sí. ¿ Y no hemos 
tenido aqui una porción de dignos Diputados que han tenido 
que someterse á la reelección por haber recibido de la corona un 
favor mas ó menos extenso ? Pues si esto es a s i, yo creo que el 
Sr. conde de Toreno se resentiría de que no se le dejase sujeto 
á reelección, y  bajo este punto de vista es como miro yo la 
cuestión. El Sr. conde de Toreno está en el caso de recibir una 
g rac ia ; pero esto no quita que quede sujeto á reelección, y  por 
lo tanto apruebo el dictámen.

El Sr. GALIANO para una alusión personal ; Marcada y  
grave ha sido la acusación que el Sr. preopinante ha dirigido á 
m íen  su discurso, no para refutar los argumentos que senté, 
sino para refutar las intenciones que S. S. en mí supuso ; S. S., 
tan entendido en las prácticas representativas, y  que las ha es
tudiado en un país donde aventajan á todos los demas en ellas, 
sabe muy bien que a llí, donde se concede ta mayor latitud , y

de la cual aqui se escandalizarían, no se permite sin embargo 
una cosa , cual es la de suponer intenciones en el que está ha
blando, y  esto por una razón muy c la ra , porque nadie puede 
penetrar en el corazón de otro.

Asi pues yo protesto ante las Cortes que cuando pronuncié 
mi breve discurso en favor del conde de Toreno, en nada a lu 
dí al Sr. preopinante ; mas puesto que S. S. estudia mi fisono
mía y  mi gesto, en cierta parte tenia razón; pero lejos de tra 
tar de inculparle, porque yo le hago la justicia que le es debi
da , me acordaba del noble ejemplo que d io , y  ha repetido hoy 
aqui mismo cuando subió á esa tribuna para reclamar contra 
un papel en que se suponía que el Sr. preopinante calumniaba 
al conde de Toreno: si d ir ig í mis ojos hácia S. S. fue porque 
recordé sus argumentos de su am igo , no para hacer acusacio
nes , porque si no rehusó hacerlas cuando en concepto errado 
creo se está en el caso de merecerlas ; estoy lejos de hacerlas 
cuando creo que no se merecen de ninguna manera.

Me parece que esta relación bastará para hacer ver lo in 
fundado de la acusación, cuando se cimenta en una cosa tan 
falible como es la de adivinar las intenciones, que solo á Dios 
está reservado.

El Sr. ARGUELLES dijo que nunca habia sido su ánimo 
al dirigirse á S. S. el ofenderle.

No habiendo ningún señor Diputado que tuviese pedida la 
palabra en pro ni en contra , se puso á votación el dictámen, 
y  quedó aprobado. ..

Igualmente lo fueron sin discusión los dos que siguen de 
la misma comisión.

Al Sr. Navia Osorio se le concedió por Real decreto de 4 
de Octubre último la cruz de caballero de Isabel la Católica, 
al mismo tiempo que esta condecoración se les dio á varios ofi
ciales de la división del general R ivero, por el mérito que con
trajeron en la constante y activa persecución contra el rebelde 
Gómez en Andalucía. La comisión , atendiendo por una parte 
á que esta gracia concedida al Sr. Navia Osorio fue adquirida 
por servicios militares prestados antes de ser D iputado, y  por 
otra á que le fue dada al mismo tiempo queá otros varios ofi
ciales que la ganaron en la misma clase de servicios, lo cual 
hace que mas pueda decirse que fue una honorífica distincioú 
concedida á una clase, que una condecoración dada á la per
sona de este Sr. D iputado, at cual sin embargo que no consta 
de manera alguna que la haya adm itido, la comisión opina que 
aun en el caso de admisión, no debía sujetársele á reelección, 
y  cree que el Congreso debe acordarlo asi.

A l Sr. Lasagra se le concedió por Real decreto de 2 i  de 
Noviembre de este año la cruz de comendador de Isabel la Ca
tólica en premio de varías obras literarias que tenia publicadas. 
La comisión, no sabiendo que este Sr. Diputado haya admi
tido esta g rac ia , propone que se suspenda la resolución de este 
caso hasta que se sepa la admisión ó no admisión por este señor 
Diputado. Palacio del Congreso 7 de Enero de i859.= Pidal.=  
Juan  M artin Carramolino.^rÁntonio Ros de O ían o s  Ay ala y 
Moría.

Habiendo pedido la palabra el Sr. Perez dé R iv a s , d ijo , 
que ayer se había presentado una exposición por D. Antonio 
Ramírez de Arel la no , q ue  jándose de la tardanza conque la co
misión despachaba su asunto, por lo cual creía de su deber 
m anifestarlos motivos que hasta ahora habían impedido á la 
comisión dar su dictámen. Dijo que tan luego como fue nom- 
brada se reun ió , y  que habiendo examinado el expediente, no 
dando este tas mayores luces, acordó se pidiesen unos docu-* 
mentos á la audiencia de Sev ilta , y  que habiendo cuatro dias 
que estos han llegado, la comisión se volverá á reunir y  lo des
pachará en breve, lo cual hacia preseute para que no se la 
culpase de omisa.

El Sr. PRESIDENTE dijo que el Congreso tenia deposi
tada toda su confianza en la comisión que habia nombrado.

Se procedió al orden del dia poniéndose á discusión los d ic
támenes de la comisión de Peticiones, aprobándose desde la nú
mero 60 hasta la 6 7 -inclusives, que insertaremos en otro nú
mero.

Habiéndose suspendido esta discusión, se procedió á  la de 
la ley orgánica de la caja de Amortización.

Se leyó el art. 15 que quedó ayer pendiente, redactado en 
estos términos.

Puede la ley hacer operaciones extraordinarias de amortiza
ción para sostenimiento del crédito. Pero estas operaciones se
rán determinadas circunstanciadamente en sesión plena de ta
dirección por mayoría absoluta. J

El Sr. SANCHO expuso que aun con esta redacción no 
podía aprobar el artícu lo , porque la moral pública se oponía á 
que se conceda facultad á la caja de Amortización para hacer 
operaciones extraordinarias de crédito, y  que lejos de producir 
esta facultad ventajas , produce inconvenientes.

Que el crédito de las naciones, como todo el mundo sabe, 
consiste en la seguridad del pago, y que se ha creído que des
tinando un fondo para la caja de Amortización contribuiría 
mucho á realzar el nuestro, pero que á su euterider no consistía 
en esto; pues en Inglaterra, donde uo hay un fondo determi
nado para la amortización, el crédito se mantiene perfectamen
te. Que en Inglaterra se votan de las rentas del Estado los gas
to®* y  que si hay sobrante hay consolidación, y  si uo no, se da 
nada.

Que si la amortización sirviese para consolidar y  dar eré* 
dito á los fondos del Estado, ninguna nación tuviera un cré
dito mayor que la España, pues de un papel que ha examinado 
resulta que en el mes de Noviembre de este año se han ad ju 
dicado á los mejores postores 1198 fincas tasadas en mas de 14 
millones, y vendidas en mas de 54*

Después de extenJerse en otras observaciones para demos*» 
trar que uo producía ventaja ninguna el dejar á la caja ia  fa 
cultad de amortizar, d ijo :

Ahora voy á demostrar los inconvenientes. En primer lu
gar se ha dicho ayer que estas operaciones de la caja no pue
den perjudicar á nadie. Señores, todo el mundo conoce las 
ventajas del crédito; á ellas se deben los progresos que ha hecho 
el comercio, dando con esto una fuerza inmensa á los particu
lares en sus empresas, y  por este medio se hacen los caminos, 
los canales , en una palabra, todo. Pero si bien este es el pro
greso, y  el progreso mas grande, tiene los inconvenientes que 
todo el mundo conoce, y es uno y muy grave, el juego de 1* 
bolsa ; este es un mal ,  pero mal en cierto modo necesario , in 
dispensable, que no se puede corregir. Pues, señores, pregun
to yo , cuando la caja , lejos de la esperanza de todo el mun
do , va á la bolsa y  empieza á comprar, ¿no producirá una 
oscilación en los fondos, que será perjudicial y  causará la ru i-



B8 d e  muchos especuladores de bueaa fe? Sin duda alguna.
Segundo inconveniente. El juego, señores, es un m al; pues 

el juego se aumenta si se hacen estas operaciones, porque e! 
juego nace de la oscilación de los fondos; si estos estuviesen 
quietos en un punto fijo, y  ni subiesen ui bajasen, oo habría 
juego. Asi se ve una cosa, y  es que en las grandes bolsas los fon
dos sobre los que mas se juega ,son aquellos sobre que hay mas 
oscilaciones; asi hoy se juega mas sobre los fondos españoles y 
sobre los de todas aquellas naciones que están en guerra. Pues 
b ien, haciendo la caja estas operaciones, resultará esto, de ma
nera que la facultad que sed a , es para aumentar la inmora
lidad fomentando el juego. La caja puede hacer operaciones con 
seguridad de ganar, y se quiere, señores, poner á prueba la 
virtud de 11 hombres, suponiendo que no han de querer ganar 
tin poco de dinero de una manera tan segura. Dije ayer , y re
pito h o y , que no concedo á ninguna corporación la facultad 
de saber cuándo pueden bajar y subir los fondos, porque esto 
es un medio de enriquecerse; digo mas , el riesgo existe porque 
puede saberse por algunos cuándo han de hacerse estas opera
ciones, aun sin decirlo ninguno de los individuos de la junta. 

.Pues qué, ¿no se sabe que el pozo de todas las falacias y men
tiras es la bolsa ? ¿No se sabe si se trata de ganar, que se bus
can noticias falsas, que se traen correos y  se apela á todos los 
medios mas inmorales? Pues basta que uno tenga la amistad 
mas inocente con un individuo de la c a ja , y  vaya á la bolsa, 
para engañar á cualquier infeliz, porque no basta decir ocho 
dias antes "comprará la ca ja” , porque con 15 dias de antici
pación se sabe ya esto. Yo sé de una casa que hizo un negocio 
grande por haber recibido pocos minutos antes que el Gobierno 
la noticia de la victoria de Waterloo.

Asi pues yo me opongo con toda mi alma á esta disposi
ción , y  pido que se haga en este punto' lo que se hace en 
Francia, donde la ley , y  no la voluntad de los hombres, seña
la para tal dia una serie de cantidades para fondos de amorti
zación.... Asi se evitará la inmoralidad, cuyo remedio está en 
las leyes, y  nosotros debemos dar leyes morales que jamas pro
pendan á fomentar el juego, la falsía y  los desórdenes que se 
están cometiendo.

El Sr. CANTERO: Honor hace al Sr. Sancho la oposi
ción que ha hecho á este artículo por creerlo inmoral; pero la 
comisión conoce perfectamente , y creo que el mismo Sr. San
cho se convencerá de que no hay tal inmoralidad. Antes dé en
trar en esta contestación , me permitirá el Congreso que recha
ce una expresión del Sr. Sancho, que hasta cierto punto podia 

•ser ofensiva á los individuos de la comisión, y  al mismo Go
bierno. Ha dicho el Sr. Sancho que no tiene conocimientos de 
esto , porque S. S. es enteramente agenoá la ciencia cabalística. 
Como los individuos de la comisión por serlo tenemos que con
testar á los argumentos que se hacen; y  como defendiendo el 
proyecto tenemos que tener algunos conocimientos en la mate
ria , yo en nombre de mis compañeros rechazo la idea de que 
á pesar de saber algo en esta parte, seamos ni agiotistas ni ca
balistas.

La moral publica supone el Sr. Sancho que se resiente, por
que acordándose por los individuos de la junta en sus sesiones 
que tal dia se va á hacer una amortización extraordinaria, es
tos u otros pueden aprovecharse de esta noticia para hacer ope
raciones en la bolsa. Señores, es menester que el Sr. Sancho se 
convenza de que no hay ningún principio, que siendo absolu
to , no sea un absurdo. El Sr. Sancho supone que puede ocur
r ir  esto: ¿ y  por qué no ha de suponer que los jueces y  otros 
altos funcionarios pueden abusar de la confianza del Gobierno, 
¿ a  que por ésto se diga que no haya jueces ni esos altos fun
cionarios? Vamos mas allá. Un Ministro de la corona tiene un 
pensamiento sobre crédito, y  pudiera muy bien suceder que 
escribiera á su corresponsal ó á cualquier otro: "Compre usted, 
6 venda á plazos, según sea la operación, y á los ocho dias de 
'hacer esta , los fondos subirán ó bajarán.” ¿ Y  por eso se ha
bía de decir que se rechazaba la ley ? Los principios absolutos, 
repito, llevados al extremo, pasan á ser un absurdo, y  asi su
cede con lo que ha indicado el Sr. Sancho..

Lá amortización es de dos clases; ordinaria y  extraordina
ria . La primera con arreglo á las leyes, y  esta se hará como 
desea el Sr. Sancho; esto es, teniendo aplicadas por séries las 
cantidades que se amorticen; pero hay casos en que se puede 
hacer una operación extraordinaria que puede ser conveniente 
al Estado, y  no se concibe que pueda haber caja de Amorti
zación sin que tenga esta facultad. La ley de dotación de la 
caja dirá la cantidad que se ha de dar para la amortización: 
que puede ser medio por 100 , ó puede ser mas. Supongamos 
pues que á la caja se la dota con una suma fuerte, con el ob
jeto de qué con esas operaciones extraordinarias pueda sostener 
el crédito , y  sostenerlo cuando hay necesidad de acudir á él 
por la escasez de recursos; entonces la nación española puede 
nacer un empréstito, y  yo le veo muy fác il, y le veo muy 
cuautioso, tratando de organizar la c a ja , tratando de que los 
intereses de la deuda interior se satisfagan, y  de que los cupo
nes vencidos se combinen con las cantidades en metálico que 
deben darse á los acreedores españoles, dividiéndolos en men
sualidades.

A si creo que e s  muy fácil hacer un empréstito de 4W  
lio íes de reales; pero para esto es menester buena fe y  que se 
c msidere que la nación debe y  está obligada á satisfacer; y 
noque porque estas cantidades están ya gastadas, no tienen 
<derecho á ellas los acreedores. Yo le diré al Sr. Sancho que no 
h ay preferencia ninguna en esto de los acreedores sobre los em
pleados, y  que no hay razón para que á quien se arraaca el d i
nero del bolsillo y  se le quita de las manos, no se le satisfaga: 
porque hay una gran diferencia entre unos y  otros, y  consiste 
en que al acreedor del Estado, si no se le satisface, pierde su 
capital por la baja que tiene el crédito, y este quebranto no o 
recibe el empleado, porque si ahora no se le paga, tiempo ven
drá en que se le satisfaga todo junto y  no ha perdido su capi
t a l ,  y  sobretodo si no le acomoda, que deje el destino. Estas 
ideas creo deber anunciarlas, porque desgraciadamente veo que 
cuando se trata de crédito, no se habla con la consideración 
que se debe.
;■ Pasó el orador á manifestar que el Sr. Sancho había incur
rido en una equivocación al decir que la amortización no in
fluía en el sostenimiento del crédito, y  que en Inglaterra no la 
habia , pues era esta tan indispensable que si no la hubiera, 
era imposible que se hicieran empréstitos, ni que las naciones 
salieran adelante en sus apuros; y  concluyó diciendo que 
9qui no se prejuzgaba ninguna cuestión , y  que quedaba in
tacta para cuaudo viniese la ley de dotación de la c a ja , en

cuyo casó acordarían las Cortes lo que creyeses mas útil y  con
veniente.

Se presentó el artículo nuevamente redactado por la comi
sión en estos términos:

Art. 15. Puede la caja hacer amortizaciones extraordinarias 
para la conservación y sostenimiento del crédito ; pero estas 
amortizaciones serán determinadas circunstanciadamente ea se
sión plena de la dirección por mayoría absoluta.

El Sr. MENDIZABAL: Por la nueva redacción del ar
tículo no cabe duda alguna de que no pueden tener lugar los 
temores fundados del Sr. Sancho. Por lo tanto renuncio la pa
labra.

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: No habia pensado to
mar tan pronto la palabra acerca de e>te artículo, tanto mas, 
cuanto que confiaba que el Sr. Mendizabal iba á impugnarle 
con mas conocimientos que con los que yo puedo hacerlo. S. S. 
ha dejado de impugnarlo en virtud de la nueva redacción, y 
yo no concibo qué diferencia sustancial hay de la nueva redac
ción á la antigua. El otro dia el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda en su discurso explicó este artículo en los mismos 
términos exactamente en que se acaba de indicar por la nueva 
redacción. El Sr. Secretario del Despacho, al responder el otro 
dia á las indicaciones deunSr. Diputado, explicó primero que 
la caja no haria esas operaciones sino para amortizar. Termi
nantemente lo d ijo , ni podia decir otra cosa , porque seria mi
nar el establecimiento mismo de la caja si por un lado entrara 
el papel, y  por otro no se pudiera amortizar. Otra cosa, repito, 
no se podia hacer, sopeña de destruir el crédito ; y  el crédito, 
señores , es tan asustadizo, que la sola sospecha le mata.

Dijo pues con acierto el Sr. secretario del Despacho de Ha
cienda que las operaciones serian para amortizar. En este con
cepto he pedido la palabra en contra. También dijo el mismo 
Sr. secretario del Despacho, y  en mi concepto con poca exac
titud , que esto no podia perjudicar los intereses del Estado y  
ni los de los particulares. Las operaciones de la ca ja , por mas 
garantías que ofrezcan las personas que compongan la junta, 
y por mas que se tomen sus determinaciones por mayoría absolu
ta y  aunque sean en beneficio del Estado, pueden perjudicar á 
los particulares, y  perjudicarlos con suma desventaja, y la ra
zón es muy sencilla. Los particulares que juegan en las opera
ciones de la bolsa calculan por los datos que puede tener un par
ticu lar, pues en cuanto se admita la concurrencia eventual ex
traordinaria de la ca ja , aun cuando sea para amortizar el pa
pel con una palanca tan fuerte como la de los fondos del Es
tado, en cuanto se ponga en contraposición una máquina tan 
fuerte como la de la caja con la de los intereses individuales de 
los que juegan de buena fe en la bolsa, seguramente los va á 
arruinar. Por consiguiente el artículo está redactado en los mis
mos términos que el primitivo.

Lo que la comisión proponía antes y  lo que propone ahora 
era que la caja de Amortización tuviera medios para hacer ope
raciones de compras en la bolsa , y  amortizar el papel. La comi
sión no ha variado pues de concepto; esto es claro como la luz 
del dia. Pues yo d igo , señores , que esta especie de operaciones 
extraordinarias concedidas á la caja , fuera délas ordinarias que 
pudieran concedérsele, pueden traer graves perjuicios, y  digo 
que los pueden*'traer, porque los han traído en otras naciones, 
porque he visto en una nación en que el crédito está muy ro
busto y donde la administración es un modelo, aun mas que 
en Francia, he /visto, d igo , las quejas y  perjuicios á que han 
dado lugar.

Es menester por lo tanto evitar esto, y  para ello tengo una 
razón sum a, principalísim a, y  es, que en esa composición de 
esa caja va á haber dos Senadores y  dos Diputados; y  yo sien
to mucho que estos inspectores, estos elegidos de la nación, ya 
que están allí como vigilantes de los intereses públicos, tengan 
que dar su voto para operaciones de esta clase. Este es un mal, 
y  un mal gravísimo. No echemos sobre nosotros, señores, esta 
responsabilidad inmensa; no nos expongamos á los tiros de la 
calum uia, que á todos alcanza. Por consiguiente me opongo á 
este artículo, i.°  porque con él pueden perjudicarse los intere
ses del Estado: 2.® porque también perjudica los intereses par
ticulares; y  5.° porque no puedo convenir en que pese sobre 
los Diputados y  Senadores una responsabilidad gravísima, que 
á toda costa debe evitarse.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Señores, como no se habla aquí 
mas que de cabalas, de ag io , de juego y de cosas parecidas, yo 
me he figurado si es papel de estraza el crédito del Gobierno, 
si los títulos que representan la fortuna, ó por mejor decir, la 
ruina de innumerables fam ilias, han de estar sujetos á esa cen
sura amarga. Yo me levanto aqui como patrono de la causa 
mas justa que puede defenderse, no porque me importe esto 
nada individualmente, sino porque ya que vemos arruinada y 
entre escombros la fortuna de innumerables fam ilias, no creo 
que debemos agravar mas su desgracia.

El Sr. SANCHO: Yo no he hablado de tenedores; he ha
blado de jugadores.

El Sr. PRESIDENTE: Orden. Sr. Acebo, está V. S. en el 
uso de la palabra.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Estoy en el uso de la palabra con 
tanta mas justicia, cuanto que á la vez que observo que no se 
recoge un solo cupón , y que hay infinidad de familias intere
sadas en un capital de 3,000 millones de deuda consolidada, 
que lloran todos los dias los males de la patria , los desaciertos 
de nuestro Gobierno y  tal vez los desaciertos de este mismo si
tio , no diré en esta época, sino en la o tra, ya  que no las ten
damos una mirada consoladora , usemos al menos cierto lengua
je de protección.

Esa deuda procede de un título que no puede desatenderse, 
cual es el de cantidades tomadas por el Gobierno en la guerra 
de independencia y de suministros hechos en la misma , sin 
cuyos socorros y  auxilios no habría nación, ni estaríamos deli
berando en este sitio. He creido que debia levantarme y usar 
de este lenguaje fuerte, enérgico, valiente, en favor de la cau
sa mas justa que puede defenderse en este s itio , y porque ha
ciéndolo creo que defiendo el crédito de la nación , sin el cual 
no creo que haya libertad, ni paz, ni que este pais triunfe de 
sus enemigos. En todo, señores, hay ag io , hasta para comprar 
A 0 0  cajas de asdear. Y ese movimiento mercantil que da vida 
á las naciones, que las enriquece, que las aumenta, ¿es mas 
que un agio? No nos lancemos pues á declamaciones que perju
dican mas de lo que á primera vista parece.

Ahora vengo al artículo , á un artículo d el cual todo se le 
atribuye , del cual todo se sospecha, tratado con acrimonia , y 
del cual no se ve por todas partes sino un lazo dé inmoralidad 
tendido; pues no contiene este mas que una medida de protec

c ión , y  no se  pnede hacer uso de éT sino en bien del Estado, y  
lo voy á demostrar. ¿P a ra  qué se autoriza á la c a ja ?  Para 
amortizar. ¿ Y  qué sucederá? Que subirá el crédito. La caja no 
hace mas que comprar en un dia determinado; si estuviera a u 
torizada para vender al dia siguiente lo que ha comprado, 
vendrían bien e^as observaciones; pero lo que se compra se 
amortiza, se taladra. Todos esos recelos estarían en su lugar si 
la caja vendiese y comprase; pero no hace mas que comprar, 
comprar, comprar, amortizar, amortizar , amortizar. Apro
bando este artículo , lejos de perjudicarse á nadie, se favorece á 
todos, y  al votarle acordémonos, señ< res, de que el papel está 
al 1 6 ,  y  que esto significa !a ru in a ,  ó por mejor decir, la se
pultura de una porción de familias.

En seguida y  precedidas algunas rectificaciones , se puso á 
votación el artículo tal corno se habia redactado últimamente, 
y  fue aprobado.

También se aprobaron sin discusión los artículos 14* 15, 
16, 17 y 18.

Leido el 19 , dijo
El Sr. MARTÍNEZ DE LA  R O S A : Mi oposición á este 

artículo 110 se dirige contra el principio capital que encierra, 
sino contra algunos pormenores que lejos de ser ventajosos pro
ducen trabas inúti les , y  en materia tan importante, las trabas 
que son inútiles son perjudiciales.

Ha dicho el Sr. Cantero y han manifestado los demas se
ñores que las circunstancias de la nación son tales, que nos obli
gan á acudir al crédito. Esta es una verdad conocida de todos; pe
ro por mas que tengamos que acudir al crédito, porque se halla la 
nación española en aquellos casos en que no se pueden aumentar 
los impuestos, y en que están cegadas las fuentes de la riqueza 
pública, por lo mismo debemos ser mas circunspectos para que 
al paso que ofrecernos las garantías necesarias en favor de los 
intereses de la nación, 110 pongamos al Gobierno trabas que 
sean inútiles. En general llevados de un buen celo solemos po
ner una parte reglamentaria en las leyes, y  llevados de este mis
mo celo mas allá de lo justo, solemos poner también algunos 
pormenores que en la práctica son perjudiciales.

Creo, señores , que la garantía que se establece en este art í
culo de que solo las proposiciones de empréstito se hayan de 
examinar por una junta compuesta de tantas personas elevadas 
en dignidad , compuesta de los primeros empleados de la ha
cienda pública, de Senadores, de Diputados y  de otras perso
nas , creo, d igo , que es imposible imaginar una garantía mas 
segura del acierto y de la legalidad en esta materia , que la de 
la intervención de esta junta. Esta garantía es útil  , es nece- 
sária.

En la anterior legislatura , .señores, e le mismo Congreso 
dió una autorización al Gobierno para contratar un empréstito. 
No es del caso entrar ahora en el examen de las causas que han 
ocurrido para no verificarse: tendría que rebatir algunas ideas 
mas ó menos exactas, manifestadas en el curso del debate; pero 
sí diré que la causa de no haberse verificado el empréstito con
siste en una cosa muy sencilla, en que las circunstancias polí
ticas y militares de la nación 110 han sido tales que hayan po
dido permitir proposiciones ventajosas, y en que ni el deber de 
los Ministros, ni su decoro les ha permitido admitir proposi
ciones de otra clase.

No hay otra razón: con ventajas políticas y  militares hay  
recursos, hay crédito: sin ellas ni esta ley , ni ninguna alcanza 
á tanto; lo demas son ilusiones , porque la parte ín t im a , la 
conexión que puede tener este proyecto con el afianzamiento del 
crédito consiste en asegurar el exacto pago de los intereses y la 
amortización de los fondos destinados á este objeto, y  claro es 
que para esto tiene la nación rentas muy saneadas é hipotecas 
de mucho valor. La circunstancia de haber sido nombrado 
Presidente de la junta ó comisión de empréstito, me ha hecho 
conocer, como á todos los demas individuos de ella , que el mi
nisterio formó una junta muy semejante á esa que ahora se 
propone; para la que nombró tres Senadores, nombró tres D i
putados y  á los gefes de la Hacienda, y todos los proyectos de 
empréstito que á ella se pasaron , los he examinado con deLeni- 
nimiento y con aquella escrupulosidad religiosa y  severa que 
es de suponer en asuntos de tanta trascendencia.

Asi , me basta la garantía de esta junta que tiene ademas el 
sólido fundamento de estar consignada en esta ley ; me basta, 
d igo , para saber que los intereses de la nación serán atendidos, 
y que no habrá ningún Ministro presente ni futuro que abuse; 
y  si esta garantía no basta, ninguna basta. Miro por lo tanto 
como supérlluo, miro por lo tanto como perjudicial el descen
der en este artículo á pormenores, y  yo preguuto ¿estos son 
propios de una ley?  ¿E l estado de nuestro crédito consiente el 
que tratándose de empréstitos se d iga :  el Gobierno español para 
hacerlos admitirá las proposiciones en pliegos cerrados? ¿N o  
bastada garantía de esa jun ta ?  Si estuviese presente el Sr. M i
nistro de Hacienda invocaría su voto para ver si no encontra
ba que esta condición puesta en una ley ,  podia ser una c ir 
cunstancia embarazosa. ¿Por qué atarse las manos a s i?  ¿ Puede 
haber un caso en que esto perjudique al Estado?

Yo concibo muy bien, señores, que este medio de los plie
gos cerrados se usa en contratas de cierta especie ; también con
cibo que puede tener lugar en una nación que tenga su crédito 
muy robusto y  no tan endeble y enfermizo como la nuestra; 
pero el estado de nuestro crédito no lo consiente, y  lo que mas 
me hace oponerme á estos artículos reglamentarios, es que creo 
que esto seria un obstáculo para que se presentaran capitalistas 
extrangeros; y  á pesar de las esperanzas que he oido consagra
do en boca del Sr. Cantero, mi opinión es que yo creo muy 
imposible en estas circunstancias, y  muy difícil en otras ,  que 
se haga un empréstito en España. Lo demas es una esperanza 
lisonjera.

Yo veo que en tiempo en que nuestra Hacienda estaba ar
reglada, tuvo qúe acudir el Gobierno español para contratar 
un empréstito á Holanda. Yo vine el año 29 cuando no habia 
guerra civil , cuando habia esperanzas que después desapare
cieron , y tampoco pudo hacerse empréstito en España: en 
el año 2 i  sucedió lo mismo, y por fin, cuando merecí la con
fianza de la Corona, llevado también de esa idea hice todos 
los esfuerzos posibles para que se hiciese un empréstito en Es
paña, y no lo logré: llamé á todas las puertas, todas estaban 
cerradas. Esto nace de la falta de capitales, de la desconfianza 
en los Gobiernos y  de los desengaños. Pocas veces han podido 
las naciones encontrar el crédito en su suelo.

La Francia misma tuvo que acudir á I t a l i a ,  y  en tanto, 
señores, esa nación tan poderosa, tan r ic a ,  cuyos elementos de 
prosperidad habían adquirido un portentoso desarrollo, acudió 
también á los mercados extrangeros. Asi pues uo es vergonzoso.



decir que no es fácil encontrar empréstitos en las naciones: al
gún dia llegará acaso en que puedan hacerse en la nuestra, 
porque no serán inútiles estas semillas de prosperidad que se 
anojan á este suelo regado de tantas lágrimas y sangre.

Pero por lo mismo que deseo eso, por lo mismo me opongo 
á que se ponga ningún obstáculo; ciérrese la puerta á los abu
sos, en buen hora , exíjanse garantías, pero no pongamos tra
bas y obstáculos llevados por el sincero deseo de hacer el bien.

KiSr. PEÑA. A G U A Y O , haciéndose cargo déla impugna
ción hecha al artículo por el Sr. Martínez de la Rosa , se limi
to á probar que las precauciones que en él se establecían eran 
del todo indispensables para evitar que se siguiesen engaños, y 
que eran de tal naturaleza que no perjudicarían bajo ningún 
concepto que dejasen de admitirse condiciones ventajosas. Aña
did que era tan indispensable esta precaución , que por no ha
berse tenido cuando se verificó el empréstito de los 4OO millo
nes en la época del Sr. conde de Toreuo , se ocasionaron á la 
nación males reales y efectivos.

Pasó con este motivo á manifestar los resultados que tuvo 
en dicho empréstito la omisión de las condiciones fundamen
tales del mismo, sin la cual se hubieran mejorado las proposi
ciones, y hubiera tenido la nación mas ventajas; y terminó indi 
cando, con respecto á los pliegos cerrados, que no habia mas 
medio que este ó el de una subasta pública, el último de los 
cuales no siendo admisible en esta clase de operaciones, era pre
ciso acudir al primero , que ni ofrecía inconvenientes ni ataba 
las m.Mios al Gobierno como se habia pretendido.

El Sr. ARGUELLES indicó que su dificultad para apro
bar este artículo consistía en que para él era el mas perjudi
cial y  él enemigo mas declarado de la independencia con que 
un Ministro debía obrar en su caso, pues destruía su responsa
bilidad , haciéndole cargar con la responsabilidad agena, pu- 
diendo suceder á veces que por no cargar con ella se renunciase 
por el Gobierno á la propuesta mas ventajosa.

Da jo esta base giró todo el discurso de S. S., que duró por 
espacio de mas de inedia hora , en cuyo intervalo se colocaron 
luces en la mesa de la presidencia , sin que nos fuese posible 
tomar de él apuntaciones por la falta de luz.

El Sr. GOMEZ ACEBO rogó al Sr. Presidente que suspen
diese esta discusión , pues la comisión tenia que contestar al 
Sr. Arguelles largamente, y juzgaba muy conveniente la pre- 
sencia del Sr. Ministro de Hacienda, que podia ilustrar la ma- 
teiia.

El Sr. PRESIDENTE suspendió la discusión , accediendo á 
los deseos de la comisión.

Se dio cuenta de un Real decreto por el cual S. M. se ha
bia servido nombrar para la dirección general del tesoro pú
blico á D. José Ferraz, Diputado á Cortes por la provincia 
de Valencia.

Se accedió por el Congreso á una comunicación del Sr. M i
n i s t r o  de Gracia y Justicia, reclamando copia del testimonio 
remitido por el juez de primera instancia de Málaga , D. José 
María Iparraguirre, sóbre la prisión y embargo de bienes de 
un Sr. Diputado.

Se leyeron y acordaron imprimir en el Diario dos dictá
menes de la comisión de Actas.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes, los 
asuntos señalados y el dictamen de reelección de los Sres. Cas- 
iro , Salamanca y López Vázquez. Ciérrase la sesión»

Eran las cinco y treinta y cinco minutos»

MADRID 13 DE ENERO.

El proyecto de ley sobre organización del Consejo de 
Estado, que hemos insertado en la Gacela, debe llamar la 
atención de todos los que quieren ver terminado el edifi
cio de nuestras instituciones; porque el Consejo de Estado 
en todos los paises, y principalmente en Francia, no es 
solamente una corporación respetable por la esencia de 
los individuos que la com ponen, sino también una insti
tución publica, de la que reportan las demas grandes ven
tajas por el auxilio que las presta. En España careciamos 
absolutamente de una institución de esa naturaleza tan 
recomendada por la práctica de las naciones mas adelan
tadas en conocimientos políticos» Por esta razón siempre que 
el Gobierno ha querido elaborar un proyecto de ley para 
presentarle á las Cortes, se ha visto obligado á nombrar 
para que le redacte una comisión especial, ó á ponerse en 
manos de los oficiales de las secretarías, que no siempre 
tienen los conocimientos que fueran de desear, y cuyas 
ocupaciones les impiden fijar debidamente su atención en 
todo lo que no sea el despacho diario de los expedientes 
almacenados en los ministerios. De esta práctica ha resul
tado hasta ahora que casi todos los proyectos de ley han 
sido poco meditados, porque ni los oficiales de las secre
tarías tienen tiempo, ni los individuos de las comisiones 
particulares obligación especial de ocuparse con toda la 
fuerza de su razón en semejantes asuntos.

El Consejo de Estado presentará pues la ventaja de 
ser una institución destinada particularmente á la elabo
ración de las leyes: y los individuos que le compongan, 
ademas de ser los mas ilustres en sus carreras respectivas, 
sabran que tienen la precisa obligación de poner el ma
yor esmero en que los proyectos de ley salgan bien medi
tados y redactados, porque si no lo hiciesen asi, faltarían 
a los deberes que les impone su destino.

Si ios cuerpos colegisladores discuten y votan pronto 
este proyecto de ley, como lo esperamos de su celo , se ha
brán hecho á sí propios un gran bien, ahorrándose para 
en adelante un inmenso trabajo: porque por una parte 
los proyectos de ley que presente el Gobierno tendrán me
nos cosas que deban ser reformadas por ios Sres. Senado
res y Diputados, y por otra unos y otros no se verán en 
la precisión de ejercer frecuentemente la iniciativa que les 
concede la Constitución por falta de trabajos preparados 
por los Ministros para satisfacer á las necesidades públi
cas, y para alimentar las sesiones.

Otras de las grandes ventajas del Consejo de Estado 
consiste en ser, digámoslo asi, el centro de todas las luces, 
de manera que el G obierno cuando necesite un Jiombre

especial y eminente no tendrá que irle á buscar fuera clel 
círculo de los que sirven en los destinos públicos á su patria; 
y cuando necesite en asuntos graves y de trascendencia 
el consejo de todos los hombres eminentes reunidos, 110 
tendrá que ocuparse prolijamente en formar su catalogo, 
sino que le encontrará formado ya , y á sus individuos 
dispuestos á emitir su opinión siempre que el Gobierno la 
estime necesaria. En fin , mientras que hasta ahora lo con
tencioso administrativo ha estado á cargo de agentes su
balternos, y generalmente poco á propósito para ejercer 
estas funciones, estará ya á cargo del gran Consejo á quien 
los Ministros deberán oir siempre en materias en que haya 
pugna y contradicción entre el Ínteres general de la ad- 
nistración pública y los intereses cíe los particulares. Esta 
ventaja es inmensa, y bastaría por sí sola para rocomen- 
dar esta institución y la necesidad de plantearla desde lue
go, si 110 estuviese ya recomendada por otras no menos 
poderosas razones.

Esperamos pues del celo y asiduidad de los cuerpos 
colegisladores, que poniendo mano á la obra, convertirán 
muy pronto en ley, puesto que de la sanción de S. M. no 
debe dudarse, un proyecto que tanto se recomienda á sí 
mismo, y sin el cual queda manco el edificio de nuestras 
instituciones políticas. No confiamos menos en que el G o
bierno de S. M. elegirá para consejeros de Estado á los 
hombres mas hábiles y eminentes de toda la nación: por
que si no fuera asi, vana seria la ley, vanas laáventajas que 
de ella deben resultar, y vano3 nuestros esfuerzos para acre
ditarla y defenderla. Sabido es, y sabido por todos, que ca
si siempre las cosas son los hombres; y esta verdad co
mún es mas verdadera, si puede decirse asi , en España 
que en otros países, y en las circunstancias presentes mas
que en otras cualesquiera,

A  hora bastante avanzaba hemos recibido esta tarde el pri
mero de los correos atrasados de Aragón, y con él periódicos de 
París del 2 de ¡Enero. Poco adelantan en noticias á las que ya 
sabíamos, pues aun no se habia reunido la Cámara de los D i
putados para la lectura de la adresse , y la situación del pais 
era la misma : el ministerio preparándose para el debate en la 
Cámara popular , y esta disponiéndose igualmente ,» ya á la de
fensa del sistema ministerial 9 ya al ataque del mismo.

Mañana comunicaremos á nuestros lectores las demas noti
cias que contengan dichos periódicos: su poca impojcl^ocia e& 
la causa de que hoy no lo verifiquemos.

Con motivo de la festividad del primero de año estuvo di
cho dia cerrada ia bolsa, y no se publicaron varios periódicas, 
entre ellos el Diario do ios Debates,

No hemos recibido Diarios de Inglaterra»

BANDO.

D. Antonio Quiroga, teniente general de los ejércitos na
cionales y capitán general de Castilla la Nueva &c, &c.=¿Las 
circunstancias de la guerra en que oos hallamos, el estado ex
cepcional de algunos distritos de esta provincia , y la necesidad 
de imponer castigos mas severos que ea los tiempos ordinarios 
al feo delito de la deserción , me obligan á dictar para todos los 
que componen el de Castilla la Nueva las regias siguientes, fi
jando los casos y penas, confórme se previene en Real orden 
de 10 de Diciembre último, que S, IVL se ha dignado expedir 
en couformidad de dictamen del tribunal especial de Guerra y 
Marina.

Artículo 1.° Los desertores dé los cuerpos de todas armas 
del ejército y cuerpos francos que se hallan en las cinco pro
vincias del distrito militar de Castilla ta Nueva, luego que seau 
aprehendidos, sufrirán las penas que señala L ordenanza á los 
desertores en campaña coii dirección ál enemigo, extendiéndose 
igualmente á los cómplices , auxiliadores y cooperadores de cual
quier clase y en cualquier número que sean.

Art. 2.° Las causas deberán formarse en el término de 24 
horas que manda la Ordenanza, ó á lo mas tres dias, pasándo
seme en seguida para la aprobación de la sentencia.

Art. 3.° Las penas establecidas por el art. L° se entienden 
aplicables á los que cometan el delito de deserción desde la fe
cha de la publicación del presente bando 9 el cual se insertará 
en la orden general del ejército de este distrito, leyéndose en 
los cuerpos á las compañías por tres dias consecutivos, remi
tiéndome las diligencias ó acias de haberlo ejecutado.

Madrid 1 1  de Enero de l859.nAutoDÍo Quiroga.

IMPRENTA NACIONAL

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y  REGLAMENTOS D E L  GOBIERNO

Y  DK LAS DIRECCIONES Y A U TO R ID A D E S SUPERIORES»

Entrega del mes NOVIEMBRE anterior.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama com o en rústica.

Comprende esta entrega, entre varios decretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, el Real decreto que 
establece varias reglas para la administración de justicia, 
sustituyendo otros artículos á los del reglamento provisio
nal de justicia; el relativo á recursos de segunda suplica
ción ó injusticia notoria, y la Real orden fijando reglas 
para la provisión y enagenacion de las escribanías vacan
tes y demas oficios públicos incorporados al Estado.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección , se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del

ejercito, contaduría general de valores y de distribu
ción $e. g£c.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 12 d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 16¿ con cupones al 

contado: i 6%, f  , trece dieciseisavos, f  y lgx  á v. f. ó Vof. 
17 y 16£ á v. f. ó vol. á prima de | y ¿  por 100 con cupón» 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 17 i  58 d. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres, 5 ,  un dieziseisavo y 5£ á 60 d. f. ó vol ■ 

5 1 , i , i  y 5§ á v. f. ó vo l., á prima de | , í  y -t por (n/v 
4 á 50 d. f. ó vol.: 4§ á 60 d. f. ó vo!. á prima de i  v | 
por 100 nuevas. f  *

Acciones del banco español de S. Fernando , 0®¿

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38| papel. Coruña, ±i i .
Paris, 16-4. Granada, !|  id.

Málaga, f  id.
. . .  Santander, 1 £ i<|.

Alicante, par papel. Santiago, l£  d. '
Barcelona, á ps. fs ., f  b. Sevilla, | d.
Bilbao , 1 ¿- d. Valencia , | id.
Cádiz, ~ id. ; Zaragoza, 1 papel id.

Descuento de letras, á 6  por 100 gl año.

ANUNCIOS.
R e v is t a  d e  MADRID.=Enero de 1859.=Tomo 2.°=N u- 

m ero 8 .°:=Contiene este número los artículos siguientes: 
_ Nobles a r tz$,z:Sobre lá escuela española de pintura. 
Por R, N. S.

Estado actual de la música en Francia, tVaduqcion. ’ 
Estado de las relaciones diplomáticas entro Francia y  

España 9 explicado por el carácter de tas alianzas euro-  
peas. Por D. Juan Donoso Cortés.

suscribeú esté periódico en Madrid en la librería de 
D. Tomas Jordán, caite de Carretas, frente á la imprenta m|- 
eionaü; en las provincias, Canarias, Puerto-Rico y la Habfirai 
en Us administraciones de correos; y en Paris en casa de MM. 
Ghard freres ,  libra i res, rué de Richelieu, 14 pres le PaLís 
Royale, et le theatre frangais , á razón de ocho reales por raes 
para Madrid y 10 para las provincias, franco de pórte. Los 
numero* sueltos se venden en Madrid á 10 rs.

TEATROS.
PRINCIPE. La función que se ha de ejecutar esta tarde

se anunciará par carteles.

A  las siete y media de la noche.
# Se dará principio con una brillante sinfonía; y á continua

ción se pondrá en escena el drama de magia, nuevo , originad 
en cuatro actos* titulado

L A  ESTRELLA DE ORO. i

Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 
el profesor de maquinaria y de pintura D. Francisco Lucí ni. 
La música ha sido expresamente compuesta por el maestro Don 
Ramón Carnicer; y los bailes inventados y dirigidos por D oa 
Antonio Cairon y D. Juau Bautista Cozzer.

CRUZ. A  las siete y media de la noche. Se pondrá en es
cena una ópera jocosa en dos actos , nueva, música del acredi
tado maestro Donizetti, con el título de

LAS CONVENIENCIAS TEATRALES.
Este juguete, que ha sido bien recibido en Italia, se reco

mienda por la originalidad caprichosa de su asunto y los agra» 
dables motivos que predominan en la particioo.

El Sr. Salas se^ha encargado de qn papel característico de 
muger. La compañía espera que el ilustrado público aceptará 
con su acostumbrada benevolencia este primer esfuerzo para 
presentarle en la actual temporada algunas funciones líricas.

En el acto segundo se cantará un terceto compuesto expre
samente para esta ópera por el maestro D . Ramón Carnicer»

Hoy domingo 13 de Enero de 1839 á las once de la noche 
se dara el tercer baile de máscaras en el hermoso y espacioso 
salón de la casa del conde de Aranda, calle de Luzon, nú** 
mero 4 5 cuarto principal.

Cuantos han concurrido á los dos bailes anteriores no han 
podido menos de quedar complacidos; por lo que la empresa no 
omite gasto para perfeccionar mas y mas este nuevo estableci
miento. Los billetes se despachan desde por la mañana todo el 
dia y noche en el mismo local, y en la calle de Carretas frente 
á Correos, donde se expenden los de los toros, tienda del atsa— 
dor de joyas Gaseo. Precio de cada billete, 6 rs. vn»

G R A N  SALON DE VILLAH ERM O SA.

Hoy domingo 13 de Enero de 1839 á las once de la noche 
se verificará en este suntuoso local el primer baile de máscaras, 
á 24 rs. billete.


